RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007911, Ent. N° 1637/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por  el Banco de Seguros del Estado,                      relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 07/13, para la contratación del servicio de limpieza, portería y vigilancia para el edificio de renta del Banco, por el período de un año, prorrogable por hasta cuatro períodos de igual duración;

RESULTANDO:  1) que el Artículo 1° del Pliego de Condiciones Particulares, aprobado por Resolución de fecha 12/6/13, establece que el Objeto del Llamado consiste en la contratación de empresas que cumplan tareas de:  Renglón 1 – Limpieza, y Renglón 2 – Portería y Vigilancia, estas últimas en una única tarea;

  2) que con fecha 9/4/13, la División Contable, Contralor de Compras, informa que reservó para Limpieza la suma de                $ 186.000 por los meses de marzo a diciembre de 2013, en el Renglón 20278, y para Portería y Vigilancia la suma de $ 582.000 por los meses de junio a diciembre de 2013, en el Renglón 20291, expresando que dicho Renglón carece de disponibilidad, hasta tanto no se apruebe el Presupuesto 2013;
 3) que cumplido el requisito legal de publicidad y cursadas las invitaciones de estilo, con fecha 10/7/13, se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentaron diez oferentes: Runymill S.A. (cotiza Renglón 1), Segor S.A. (cotiza Renglón 1), Onamérica SA (cotiza Renglón 2), Nueva Frontera SA (cotiza Renglón 2), Prosegur S.A. (cotiza Renglón 2), Eskil S.A. (cotiza Renglón 1), Securitas Uruguay S.A. (cotiza  Renglón 2), Yolby S.A. (cotiza Renglón 1), Biointegral SRL (cotiza Renglón 1) y Niteland S.A. (cotiza Renglón 2).
Se deja constancia que la representante de Securitas Uruguay S.A. manifiesta que el certificado de RENAEMSE que presenta Onamérica S.A. no está vigente, y que la constancia del certificado que está en trámite fue expedida para el Hospital Evangélico. Asimismo la representante de Eskil S.A. manifiesta que solicita, a título de información, que la Comisión de Adjudicaciones pueda solicitar el desglose de la estructura de costos sobre el valor hora cotizado a todas las empresas oferentes del Renglón 1;
4) que con fecha 29/10/13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones discrimina las ofertas presentadas para el Renglón 1 (Limpieza) y para el Renglón 2 (Seguridad), y dentro de este último incluye a Segor S.A. Conforme con el puntaje que surge de los cuadros de evaluación de los aspectos técnicos administrativos y la evaluación económica de los ofertas, la Comisión dispone requerir mejora de ofertas para el Renglón 2, a las tres empresas que ocuparon los primeros lugares (Segor S.A., Nueva Frontera S.A. y Prosegur S.A.), en razón del escaso margen de diferencia obtenido en la evaluación;
5) que efectuada la mejora de ofertas para el Renglón 2, con fecha 5/11/13, la Comisión Asesora de adjudicaciones informa que la lista de prelación de acuerdo con el puntaje de evaluación asignado es la siguiente:

Renglón 1 (Limpieza)

Eskil S.A. (Limport) – 88,76 puntos

Runymill S.A. --------- 80,14 puntos

Yolby S.A. ------------- 79,71 puntos

Biointegral SRL ----  60 puntos
Renglón 2 (Portería y Vigilancia)

Segor S.A.------------------ 89,79 puntos

Nueva Frontera S.A.----- 88,08 puntos

Prosegur S.A. ------------- 84,64 puntos, por lo expuesto, la Comisión propone la adjudicación en los siguientes términos: Renglón 1 – a Eskil S.A. (Limport), precio por hora hombre $ 125 más IVA, y precio de hora extra $ 232 más IVA, estableciendo que Runymill S.A. es la firma que ocupa el segundo lugar de la lista de prelación y Renglón 2  a Segor S.A., precio por hora hombre $ 136 más IVA, estableciendo que Nueva Frontera S.A. es la Firma que ocupa el segundo lugar de la lista de prelación;
6) que por Resolución N° 890/2013 de fecha 20/11/13, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, dejando constancia de las Firmas que ocuparon el segundo lugar de prelación en los respectivos Renglones. Dicha Resolución fue notificada a oferentes y adjudicatarios con fecha 25/11/13;
7) que con fecha 2/12/13, Nueva Frontera S.A. interpuso recurso de revocación contra la Resolución N° 890/2013, reservándose el derecho a su posterior fundamentación;

8) que con fecha 3/12/13, el Gerente de la División Legal informa que el recurso interpuesto podría guardar relación con que se ha detectado un error involuntario en la oferta de Segor S.A., el que consiste en haber mencionado en el cuadro de cotización que ofertaba para el ítem 1, cuando en realidad en esta oportunidad se estaba compitiendo para el   Renglón 2. Sostiene asimismo que no existen dudas acerca de que la oferta de Segor S.A., estaba pensada para el Renglón 2, ya que en modo alguno podía competir en el Renglón 1 (Limpieza), en razón de que:

8.1) en la paramétrica a aplicar para actualizar sus precios afirma que será el 100% del ajuste del Consejo de Salarios para el Grupo 19 Sub Grupo 8, que refiere a Portería y Vigilancia;

8.2) en su oferta presenta únicamente cantidad de antecedentes de servicios brindados en otras empresas en el rubro Portería y Vigilancia; y

8.3) en su oferta, al referir al uniforme que utilizará su personal, adjunta descripción y fotografías de personal con indumentaria de portería y vigilancia. Pero este error involuntario debió haberse salvado y dejado constancia por escrito, por el representante de la Firma, en oportunidad del acto de apertura, y esto no fue realizado;
9) que con fecha 3/1/14, la Asesoría Legal informa que a la fecha no se ha recibido la fundamentación del recurso por parte de la recurrente, no obstante, en base a lo expresado por el Gerente de División y teniendo en cuenta que se adjudicó a Segor S.A. por el Renglón 2, cuando en realidad presentó su oferta por el Renglón 1, lo que resulta ilegítimo, correspondería hacer lugar al recurso interpuesto y revocar el acto administrativo afectado de irregularidad;
10) que con fecha 9/1/14, la recurrente presentó la fundamentación de su recurso, expresando que resulta ilegítima la adjudicación del Renglón 2 a Segor S.A., en razón de que según el Acta de Apertura de ofertas, la Firma cotizó para el Renglón 1, por lo que la referida adjudicación viola el principio de igualdad de los oferentes, y la oferta de Segor S.A. no cumple con los requisitos esenciales de validez establecidos en las Bases del Llamado, en tanto adolece de un vicio sustancial. Asimismo expresa que el acto administrativo que dispuso la adjudicación, adolece de un vicio formal que afecta el procedimiento, en razón de que el mismo no se encuentra motivado, siendo que al no expresarse los fundamentos de la decisión adoptada, la misma deviene arbitraria;

11) que con fecha 4/2/14, se dio vista a Segor S.A. del recurso interpuesto por Nueva Frontera S.A., otorgándole un plazo de 72 horas hábiles para la evacuación de la misma;
12) que con fecha 11/2/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:

12.1) como se informó con fecha 3/12/13 por parte de la Gerencia de la División Legal, se detectó un error administrativo involuntario en la oferta de Segor S.A., consistente en mencionar en el cuadro de cotización que ofertaba para el ítem 1, cuando en realidad se estaba compitiendo para el Renglón 2 (Portería y Vigilancia), dado el tenor y documentación agregada a la propia oferta, que no daba margen a equivocación en ese sentido;

12.2) este error administrativo involuntario no fue percibido en oportunidad del estudio de las ofertas, debido a que por el conocimiento del giro de la empresa de que se trata, que ya forma parte de los proveedores habituales del Instituto, se dio por sentado que competía por el Renglón 2 (Portería y Vigilancia);

12.3) en informe de la Asesoría Legal se concluye que correspondería hacer lugar al recurso interpuesto por Nueva Frontera S.A., revocando el acto administrativo afectado de irregularidad que provoca su invalidez;

12.4) ante la situación planteada, la Administración podría optar o bien por adjudicar a la empresa que califica en segundo lugar, o bien llamar a una nueva licitación, no obstante en razón de la premura en contar con el servicio licitado, se aconseja hacer uso de la primera opción planteada;

12.5) se procedió a dar vista del dictamen de la División Legal a Segor S.A., sin que la hubiera evacuado en el plazo otorgado a tales efectos.  Por lo expuesto la Comisión aconseja dejar sin efecto la Resolución N° 890/2013 de fecha 20/11/13 en lo referente a la adjudicación del Renglón 2 a Segor S.A. y en su lugar, disponer la adjudicación a Nueva Frontera S.A., por el precio de $ 130 más impuestos por hora/hombre, por ser la segunda mejor oferta para el Renglón 2;



13) que por Resolución N° 0167/2014 de fecha 12/3/14, el Directorio dejó sin efecto su Resolución N° 890/2013 de fecha 20/11/13 en lo referente a la adjudicación del Renglón 2 a Segor S.A. y dispuso, en su lugar, la adjudicación a Nueva Frontera S.A., por el precio de $ 130 más impuestos por hora/hombre;



14) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 20/3/14;
CONSIDERANDO:  1) que la Administración actuante obró conforme a Derecho al rectificar su Resolución cuando se percató del error padecido en el acto administrativo que adjudicaba el Llamado;
2) que sin embargo, se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en razón de que la adjudicación fue dispuesta, sin sujetarla a la intervención del gasto por parte de este Tribunal y notificada a los adjudicatarios, en forma previa al control de legalidad que constitucionalmente compete al mismo;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)    Observar el gasto en razón de lo expresado en el Considerando 2); y
2)    Devolver las actuaciones.
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